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CORRESPONDE EXPTE. 4112-2598/08 

TIGRE,  02 de mayo de 2008.-  

VISTO:  

El CONVENIO celebrado por el Departamento Ejecutivo con el Consejo 
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación, y,     

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia el CONVENIO, cuyo original se 
incorpora como anexo de la presente, celebrado el día veintiocho de abril del corriente, 
destinado a  establecer un marco de Cooperación mutua que permita al Consejo Nacional 
de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación, a través de las 
actividades llevadas adelante por el Programa SIEMPRO 

 

SISFAM , promover 
actividades de capacitación  y/o asistencia técnica en el área del Municipio  vinculadas con 
los objetivos de dicho Programa.    

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Formalícese expediente. Cúmplase.   
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